
INGRESO PERSONAL LABORAL FIJO 2017-2018
Consulta valoración méritos definitivos, personas preseleccionadas

y asignación destinos



ACCESO CONSULTA MÉRITOS DEFINITIVOS, PERSONAS PRESELECCIONADAS
Y ASIGNACIÓN DE DESTINOS

 Las personas presentadas que superan la nota mínima prevista y quieren consultar tanto la valoración de sus méritos como los resultados de su pruebas

 Las personas que no han superado la nota mínima pero quieren consultar la valoración de su prueba.

 No se han introducido los datos de acceso correctamente o existe un error en los mismos.

 La persona no se presentó a la prueba.

 La persona no reúne alguno de los requisitos previstos en la convocatoria.

 La persona no participa en la convocatoria

¿Quién puede acceder a la consulta de valoración de méritos y asignación de destinos? 

El campo NIF/NIE tiene que estar 
compuesto de 8 dígitos más la letra.

Si tiene menos de 8 dígitos es 
necesario completarlo con ceros 

delante.

Si recuerdas la contraseña que 
utilizaste al realizar la solicitud, 

introdúcela. Si no, pincha en el enlace 
para crear una nueva.



VISTA VALORACIÓN MÉRITOS DEFINITIVOS, PERSONAS PRESELECCIONADAS  Y 
ASIGNACION DE DESTINOS

La pantalla muestra el detalle 
del resultado de las pruebas y 

la valoración de méritos.

Además aquellas personas 
preseleccionadas verán los 
datos del puesto de trabajo 

asignado.



GESTIÓN DE INCORPORACIONES Y CONTRATACIÓN

ELECCIÓN PUESTO DE TRABAJO, DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN

¿Cuándo? Las personas preseleccionadas serán citadas para la elección de puesto de trabajo, por las 
Unidades de Recursos Humanos entre los días 15 y 19 de junio, excepto en Madrid y Cataluña donde la 
elección se realizará entre los días 15 y 24 de junio.

¿Qué documentos hay que presentar el día de la citación?

- Certificado médico oficial (modelo normalizado) de compatibilidad con el desempeño de las
funciones de los puestos de trabajo asignados.

- Gestión de EPIs y formación preventiva: antes de iniciar la actividad laboral las
personas preseleccionadas dispondrán de los EPIs y de la formación requerida para cada
puesto de trabajo.

- Documentación gestión contrato: DNI, Seguridad Social, Titulaciones y Permisos
(original y copia), datos bancarios, declaración de circunstancias personales IRPF.

Nota: el detalle de la información se encuentra en en la Nota de gestión de incorporaciones en esta misma página.

La incorporación efectiva a los puestos de trabajo se efectuará el 1 de julio de 2020.




